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VISTO, el lnforme No 02-2022-DIRNOS-PNP/DIRTTSV-DIVPRCAR-
OFAD/BP defecha 03 defebrero de2Q22 remitido con Oficio N" 18-2022-DIRNOS-
DIRTTSV-PNp-DIVPRCAR-OFAD-LOGIBP de fecha 07 de febrero de 2A22,
med¡ante el cual el Jele de la División de Protección de Carreteras de la Dirección
de Tránsito, Transporte y §eguridad Vial de la Pol¡cía Nacional del Perú, sol¡cita la
baja de SEIS (06) bienes muebles inop€rativos del margesÍ de bienes de la Policia
Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al artículo 166' de la Constilución Politica del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden inlemo; prestar protecc¡ón y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado, asi mmo prevenir, ¡nvestigar y combatir la
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el artículo 61" del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Policía Nacional det Perú, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN del 13 de oclubre de 2017, señala que la Drrección de Adm¡n¡strac¡ón
es el órgano de apoyo admin¡strativo responsable de planificar, dirigir, ejecutar,
evaluar y supervisar las actividades referidas a los sistemas administrat¡vos de
presupueslo, abastecimiento, contábilidad y tesoreria, asi como del con{rol
patrimon¡al de la unrdad e,ecutora a su cargo: asimismo el numeral 13 del citado
artículo, eslablece como una de las funciones de la Dirección de Administración de
la Policia Nacional del Peru: 'Dirigir y supervisar el reg¡stro y control de los bienes
patnmoniales y de la infraestructura de la unidad ejecutora a su cárgo y cuando
corresponda a nivel nacional, asi como el saneam¡ento fisico legal, de conformidad
con la normatividad vigente";

Que. el artículo 64" del citado Reglamento establece que la Diüsión de
Logísticá de la Dirección de Administrac¡ón de la Policia Nacional del perú. como la
unidad orgánica responsable de programar. coordinar, ejecular, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administrativo de abastecim¡ento, asi como del
control palÍimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N.002-
Direccion de Economía y Finenzas de la Policía Nacional del perú); es ta encargada
de gesllonar el control patrimonial y administrar los recursos logisticos estratégicos
de Pol¡cia Naciona| del Perú, denho del ámbito de su competencia. con el fin de
atender los requerim¡entos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la
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lnstitución Policial a nivel nacional, que le sean encargados para garantizar el
cumplimiento de la función policial, en el marm de los lineam¡entos dietados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones del Comandanle General de la Policia
Nacional del Perú;

Que, el Deffeto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacronai de Abastec¡m¡ento, tiene por finalidad establecer los pr¡nc¡pios,
definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las acliv¡dades de la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera ef¡c¡ente y eflcaz, promoviendo una gestión
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su articulo 90, respecto las Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abaslecimiento Públ¡co, que tienen la
función de administrar los aclivos fijos y consolidar la informaclón sobre su eslado
de conservac¡ón; así como gestionar y ejecutar los aclos de adquisición,
administrac¡ón disposición, registro y supervisión de los bienes;

Que, el Reglamento del Decreto Legislat¡vo N' 1439, Decreto
Legislalivo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto
Supremo N' 217-2019-EF, desarroila los mecanismos y procedim¡entos para una
eficrente gestión del Sistema Nacional de Abastecim¡ento, maxim¡zando su
rendimiento económico y soc¡al; estsbleciendo en su artícuio 24'que la Disposic¡ón
F¡nal comprende los procedimientos, acliüdades e instrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los actos de
admin¡slrac¡ón, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definitiva;

Que. el artículo 1o de la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional
de Abastecimiento; indica que la referida trene por objeto regular la gestión de los
bienes muebles que formen parte o sean suseept¡bles de incorporación al patrimon¡o
de las ent¡dades del S€cfor Público que se encuentran bajo el ámb¡to del Sistema
Nacional de Abastecimiento; y el artículo 30 respeclo al ámb¡to de aplicación indica
que es de aplicación para las Entidades comprendidas en los l¡terales a) y c) del
numeral 1 y los litera¡es a) y c) del numeral 2 del arlículo 30 del Oecreto Legislativo
N" 1439, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Abastecim¡eñto,

Que, asimismo el articulo 47o de la citada Directiva indica respecto a
la ba.ia de bienes muebles patrimoniales, que es el procedim¡ento por el cual se
cancela la anotacrón de un bien mueble patrimonial. Eslo implica la extracción
correspondiente del régistro contabie patrimonial y su conlrol a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del
Sistema Nacional de Contabilidad; estableciendo en el l¡tera¡ d) del numeral 48.1 del
artículo 48o como causal para Ia baja, el estado de chatana, entendida como la
situación avanzado detenoro de un bien mueble patrimonial, que impide cumplir con
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las func¡ones para las cuales fue diseñado y cuya reparación es impos¡b¡e u onerosa;
y a su vez estableciendo en el literal h) del numeral 48.1 del artículo 48" como causal
para la baja, la calificación de RAEE, entendida como aquellos Aparatos Eléciricos
y Electrónims que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se
encuentran inoperativos, son descarlados o desechados por el usuario y adquieren
la calidad de residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y
consumiblesi

Que, mediante lnforme Técnico N 247 -2022-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 26 de set¡embre de 2A22, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Deparlamento de Admin¡sl.rac¡ón de Control Patrimofl¡at de la
División de Logística de la Dirección de Adminiskación de la Policía Nacional del
Perú. concluye que los SEIS (06) bienes muebles pertenecientes a la División de
Protección de Caneleras la Polic¡a Nacional del Perú. deben ser dados de baja de
los cargos de la Un¡dad Ejecutora No 002-Dirección de EconomÍa y Finanzas de la
Policía Nacional del Perú, por la causal de CHATARRA y RAEE, con la flnalidad de
realizar la extracc¡ón patrimon¡o - contable del mismo, la que se efecluará conforme
a la normat¡vidád del Sistema Nacional de Contabilidad;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoria Juridica de la Dirección de
Administración de la Policía Nacional del Peru, mediante Dictamen No 487-2022-
DIRADM-PNPIUNIASJUR de 03 de octubre de 2022,

Lo propuesto por el Mayor de Servicios Pol¡cía Nacional del Perú, Jefe
del Departamenlo de Administración del Control Patrimonial de la División de
Logística de la Dirección de Administrac¡ón de la Policía Nacional del Perú: y,

Lo opinado por el Coronel Policía Nacional del Peru, Jefe de la División
de Logística de la Dirección de Admin¡stración de la Policia Nac¡onal del Perú.

SE RESUELVE;

Artículo l'. - APROBAR la baja por la causal de CHATARRA a CINCO
(05) bienes muebles y cáusal de RAEE a Uil (01) bien mueble que son de propiedad
de la Policía Nacional del Perú registrados en la Unidad Ejecutora N" 002 - Dirección
de Economía y Finanzas de la Policía Naclonal del Perú, cuyo detalle se muestra en
los Anexos 1 y 2 que forman parte de la presente Resolución.

A!!!g!qr.. Autorizar, la cancelación patdmonial y extracción contable
de los activos fijos de la Unidad Ejecutora N' 002 - Dirección de Economía y
Finanzas de la Policía Nacional del Peru, a SEIS (06) bienes muebles de propiedad
de la Pol¡cia Nacional del Perú, registrados en la Unidad Ejecutora N. 002 - Dlrección
de Economía y Finanzas de la Policía Nac¡onal del Perú;
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Artículo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la Oivisión de
Economia de la Dirección de Adm¡n¡straqón de la Pol¡cia Nacionsl del Perú, División
de Logística de la Dirección de Administrac¡ón de la Pol¡ciá Nacional del Perú y a la
Dirección General de Abastac¡miento del Minrsteno de Economía y Finanzas dei
Perú, para las acoones correspond¡entes.

Artlculo 4o.- Disponer la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el
PoÉal lnstitucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y archivese
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